		
	[image: S MBOLO 12 X 12]
	

	
	
	




	
	
	



	


	Nekazaritza Saila
Departamento de Agricultura




	
	







CONSULTA PREVIA SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO FORAL DE BASES REGULADORAS DE UNA AYUDA ESPECÍFICA PARA EL FOMENTO DE LA CONSERVACIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE LOS VIÑEDOS HISTÓRICOS Y REMARCABLES DE RIOJA ALAVESA
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto Foral 6/2023, del Consejo de Gobierno Foral de 28 de febrero, y a fin de mejorar la participación de la ciudadanía en el procedimiento de elaboración de disposiciones normativas, se sustancia una consulta pública previa a la elaboración del proyecto al que se refiere el encabezamiento, en el que se recabe la opinión de la ciudadanía y de las organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura norma acerca de:
a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa,
b) la necesidad y oportunidad de su aprobación,
c) los objetivos de la disposición,
d) las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias, y 
e) El público objetivo al que se dirige la disposición.
En cumplimiento de lo anterior, se plantea la siguiente consulta al objeto de recabar la opinión de la ciudadanía y de las organizaciones representativas que potencialmente pudieran verse afectadas por la futura disposición que se pretende aprobar.
Los ciudadanos, organizaciones y asociaciones que así lo consideren, pueden hacer llegar sus opiniones sobre los aspectos planteados en este cuestionario, hasta el 12 de marzo, a través del buzón del correo electrónico “aurrezkontsultak@araba.eus


	PROBLEMAS QUE SE PRETENDEN SOLUCIONAR CON LA INICIATIVA



	Los viñedos históricos y remarcables son un patrimonio de alto valor que está desapareciendo por su baja productividad y dificultad de cultivo 

	NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE SU APROBACIÓN
	Se necesitan herramientas para revertir el proceso anterior mientras sea posible

	OBJETIVOS
	Incentivar la conservación de viñedos de valor histórico o remarcable 

	POSIBLES SOLUCIONES ALTERNATIVAS REGULATORIAS Y NO REGULATORIAS
	La única posibilidad sería que la uva de estos viñedos se vendiera a un precio superior pero eso no parece factible en la mayoría de los casos y en cualquier caso no es competencia de la administración

	PÚBLICO OBJETIVO AL QUE SE DIRIGE LA DISPOSICIÓN
	Viticultores y bodegas de Rioja Alavesa que sean cultivadores de viñedos antiguos y remarcables
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